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Rúbrica de Cotejo – Funcionamiento del Consejo Escolar[footnoteRef:1] [1:  Conforme la tarea #13 y #15 de la D16 del Superintendente Auxiliar de Apoyo - Asistencia Técnica al Director Escolar y del Superintendente Auxiliar de Cumplimiento y Evaluación, respectivamente.] 

	Escuela
	
	Nivel
	____ Primaria   ____ Secundaria

	Nombre del director
	
	# empleado
	

	Nombre del Superintendente Auxiliar Apoyo y Asistencia Técnica
	
	Nombre del Superintendente Auxiliar de Cumplimiento y Evaluación
	

	Fecha
	
	Hora
	



	Criterio
	Cumple (✔)
	No cumple (✘)
	Observaciones

	1. Composición del Consejo Escolar- ¿Está compuesto por 7 miembros? (1 director, 2 maestros, 1 personal no docente, 1 de apoyo, 1 padre y 1 estudiante [excepto escuelas Pk-3]). ¿Está garantizada la participación de al menos un representante de Educación Especial? ¿Hay vacantes? (Art. 4.1.1–4.1.6)
	
	
	

	2. Divulgación del proceso de selección- ¿Se emitió la convocatoria de asamblea por componente con al menos 5 días de antelación? ¿Incluye fecha, lugar y componente? ¿Se publicó en tablón de edictos y/o Internet? (Art. 4.2.3–4.2.4)
	
	
	

	3. Selección de miembros- ¿Se realizó por asamblea de cada componente con votación (secreta o abierta)? ¿Se documentaron minutas, asistencia y resultados? (Art. 4.2.5–4.2.8)
	
	
	

	4. Documentación en PCS- ¿Se subieron convocatoria, agenda, hoja de asistencia, minuta y resultados al portal PCS? (Directrices, p.3)
	
	
	

	5. Precertificación- ¿Se sometió para evaluación la precertificación y fue verificada por el Superintendente o designado? (Directrices, p.3 y Reglamento 4.2.10)
	
	
	

	6. Certificación final- ¿Se presenta la Certificación de Constitución del Consejo Escolar, firmada por el director y presidente, y verificada por el Superintendente o su representante? (Art. 4.2.10, 4.4.7, 4.5.5)
	
	
	

	7. Reunión de instalación- ¿Se celebró la reunión de instalación el 20 de noviembre de 2024 para elegir presidente y secretario? ¿Se documentó en el libro de actas con resultados de la votación? (Art. 4.2.9)
	
	
	

	8. Registro del curso en PCS- ¿Los miembros (excepto el estudiante) tomaron el curso del Contralor? ¿Se registró la asistencia de los integrantes al curso de capacitación en el PCS? (Directrices, p.3)
	
	
	

	9. Plan de trabajo y Reglamento interno- 
¿Dentro de treinta (30) días de haberse constituido, el Consejo Escolar preparó y adoptó un plan de trabajo y un reglamento interno? ¿Se entregó al superintendente o superintendente auxiliar el Plan de trabajo, Reglamento interno y otros documentos normativos, certificados por el director y el presidente, para verificación? ¿Dicho plan incluye, entre otros aspectos, situaciones que se atenderán, actividades que se realizarán, fecha estimada para completar cada actividad y personas responsables de cumplir con el mismo? ¿Este plan de trabajo está disponible y accesible cuando lo requiera algún funcionario del DEPR y otras agencias como la Oficina del Contralor, la Oficina de Auditoría Interna y los monitores? ¿El Consejo Escolar evaluará el plan de trabajo al concluir cada semestre escolar y preparó un informe anual de los logros alcanzados y de las recomendaciones que propendan a la completa realización del plan? ¿El plan fue divulgado a toda la comunidad? (Art. 4.2.12, 4.6.1.2, 4.6.2.6,4.8.1-4.8.3)
	
	
	

	10. Libro de Actas- ¿Se registró la transición? ¿Las votaciones de cada componente se registraron? ¿La elección del presidente y secretario se registró? ¿Las actas incluyen fecha, hora y lugar de la reunión, asistencia, cuórum, una descripción general de los asuntos discutidos y acuerdos tornados, y el registro de las votaciones efectuadas? ¿Director y secretario firman las actas? ¿Se consigna que el secretario hace lectura del acta anterior y se aprueba? (Art. 4.2.8, 4.2.9, 4.3.5.4, 4.6.2.5 y 4.6.3.2)
	
	
	

	11. Reuniones ordinarias mensuales- ¿Se celebran al menos una reunión mensual ordinaria, fuera del horario lectivo, con convocatoria escrita y agenda emitida con al menos 3 días de anticipación, firmada la convocatoria por el director y presidente? ¿Se documenta asistencia, agenda, minuta y quórum? (Art. 4.7.1–4.7.3)
	
	
	

	12. Reuniones extraordinarias- ¿Se convocan cuando hay situaciones urgentes, utilizando el medio más rápido disponible firmada la convocatoria por el director y presidente? ¿Se documenta asistencia, agenda, minuta y quórum? (Art. 4.7.4–4.7.6)
	
	
	

	13. Cuenta bancaria fondos propios- ¿Se ha creado una cuenta sin fin de lucros (cheques, no ahorros) a nombre del Consejo Escolar y la escuela, en una institución bancaria o cooperativa, usando el número de seguro social patronal de la escuela? (Guía, pág. 2)
	
	
	

	14. Firma autorizada y custodia- ¿Están autorizadas las firmas del director (obligada) y el presidente (obligada) del Consejo? ¿Se mantiene una firma alterna (en ausencia del presidente) y los cheques bajo custodia del director? ¿Se completó el Formulario FP-09 (Inventario de Cheques)? (Guía, pág. 2-3)
	
	
	

	15. Informes mensuales y depósitos- ¿El director somete informes mensuales (compras, desembolsos, reconciliación bancaria) al Consejo? ¿Se depositan íntegramente (antes de las 24 horas) todos los recaudos en la cuenta bancaria sin uso de caja menuda? (Guía, pág. 3)
	
	
	

	16. Uso de formularios oficiales (Anejos)- ¿Se utilizan correctamente los formularios establecidos en la Guía (FP-01: Solicitud de Actividades, FP-04: Requisición de Compra, FP-05: Notificación de Compra, FP-06: Registro de Compras, FP-09: Inventario de Cheques, entre otros)? ¿Están archivados y accesibles?
	
	
	



Observaciones finales: ___________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________


_____________________________			____________________________		
Superintendente Auxiliar o monitor			Firma del Director Escolar
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